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Co/Idioso //(ira lo p/'ovisió/i de 
K/ia plazo de A/T^/ivero - Idlbllo-

• leea/'io de esto Co/'po/'oeiá/i.
Por haberse padecido algunos 

errores de omisión en las Pases 
qtie con el anancio de la Convo
catoria 'para este concurso de 
^VrChivero - Bibliotecario encar
gado de la Biblioteca .\rchiyos 
de esta Diputación, se publica
ron en el B. O. de la provincia 
número 13Ü de fecha 30 del pa
sado mes de diciembre, por el 
presente queda anulado 5’ sin 
efecto alguno el referido anun
cio - convocatoria y Bases publi
cados en la fecha indicada.

Cogroñó, 5 de enero de 1 .^)51
Bl Presidente, ‘

Agopilo del 1 ^olle,

Jefatura de Obras 
Públicas

—O— '

Negociado de Transportes
Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por Carretera !

ANUNCIO
095

Habiendo sido solicitada la 
concesión para el establecimien
to de un servició régulai* do 
transportes de mercancías entre 
Marín (Pontevedra) Barcelona 
por Logroño, por T. E. I, S. A. 
y en cumplimiento del artículo 
11 del Reglamento de Oadenal 
ción de los Transportes Mecáni
cos por Carretera de 0, de di
ciembre de 1949 (piri^licudo en e- 
Boletín Oficial del Estado de 12 
de enero de 1950), se abre infor
mación pública, para que, du
rante un plazo que terminará a 
los treinta días hábile.s contado.s 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la Provin
cia, puedan las entidades y par
ticulares interesados, previo 
exártien del proyecto en la Jefa
tura de Obras Públicas, durante 
las horas de oficina, presentar 
ante esta Jefatuiai cuantas obser
vaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servi
cio y su clasificación, a los fines 
de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y 
tarifas.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares distintos

Presidencia del Gobierno

Instrucciones para realizar el Censo 
general de la población de España 

• de 31 de Diciembre de 1950
I

Organización censa*!

Artículo i.° El OóriiSio g neral 
de Ea poblílación de Espaina se r la- 
liza^rá niLdiamite intcriipción domi- 
c'liarla por d'érmiimoLs! miinieipales 
‘.•n todo el f rriitorio de este régi- 
¡rnien.

Artículo 2° La inscriipción, s 
ha de referir lail imisnant. fiinull de' 
uño 1950. El nacido después o fa
ll cido aimtkis, 00 será .inscrito. lo 
serán cuan tola residasn en cadn Téi- 
mi no, lo m - 'imo pn. «eniteis (¡ue 
ívus mif s en aquel mphnento, mas 
los (fue allí '.'V enoucniTcn en situa
ción transeuinf. . D» est-K modo 
fo?marán 'lüs dos- poblaciones: kr 
de IX^recho, oficial o de jure {p»r- 
Mina.-' r sidentes pi’sentes _o no), 
y Oai d- Hecho, real o de tacto ( p?r- 
s'-nas presentes).

Artículo 3." Eli Instituto Ni - 
c’onal d- EAadístlca e* la entelad 
oficial-V excRniva a dj. qui • s<* en- 
coimkmda lo o-rgan¿zación y d s- 
arro-llc del Censo d'spcmdrá (1 1 

del peticionario que se conside
ren con derecho, de tanteo para 
la adjudicación del servicio pro
yectado o entienden que se trata 
de unit prolongación o hijuela del . 
que tengan establecido, harán j 
constante la Jefatura de Obras 1 
Públicas el fundamento de su de- i 
recho y el propósito de ‘ejercí- I 
tarlo.

Se' convoca expresamente íi 
estíi información a la Exema. Di
putación Provincial, Ayunta- ; 
mientos de San Belices, Haro, i 
Gimileo, Briones, Torremontal- 
vo. Cenicero, Fuenmayor, Lo
groño, Varea, Agoncillo, Ause- 
jo. El Villar de Arnedo, Calaho- ; 
rra. Rincón de So.to y .Alfaro, ' 
Sindicato Provincial de Trans
portes y a los concesionarios de 
servicios regulare.s de la misma 
clase que tengan en su,s itinera
rios puntos de .contacto con el i 
que solicita. í

Logroño, 30 de Agosto de 1950 
El Ingeniero‘jefe, 
A. Pérez More/io

derecho pli mo de ord war y rcola- 
mhr a.los organismos ofic.'áks y 
particulaires interv nidos por el tra
bajo censa.!'. Sus • funcionarios go- 
'zairán de la aiutoridad delegada qu'¿ 
1 s fuera príxisa ¡para realizar sus 
carnet idos cerca de las corporacio- 
m !s y de ¡los hahiitantes.

Antícu'kr q-" Compel’n igualan'; li
te al d'cho Instituto los cáilouiílotí e 
infoumjociones conducMnites al de
purado d’ dh.tos, y a sus <lebida> 
clasificación s totales y seilieciivas. 
Son támibién a >u cargo lo nxlac- 
ción de hojas inscripcionalesi, im- 
pp sos auxiliiares y su oportuno te- 
parto, ¡por lO' Ayuhtainiientow. El 
docuimento inscripcitmal' qir no k-. 
proevdie.u será repU'tado, falso-

Artículo 5.° Se constirudirá n 
cada .AyuntaniiÍKinío urna Comisión 
c nsal, que sluMituye «v las juntas 
mun ici'pailes del Censo de la po
blación, disu has 'albora, con entre
ga d - fectos y docuimentos ' a- la 
Seetetaría mlum'cipaí r sjpectiva. 
Qikdan disuelths asimismo ’ li. s 
jun-tas provinciak’s del Cen-o fC 
población, r 'suimidas ahora en las 
Delegteioni.s del Instituto,,,al •er 
realzado éste , por Ley fundac onail, 
hasta misión s totales v diree-ias-

.Artículo 6.“ d'oda comisión cen- 
•SPll tendrá po-r Pr sidente al .Alcal
de o lenient' en qui-n dekgtie.

por Sexhetario, al <le lá' Corpo- 
iración. Dando lex'Ha J fe de Es- 
tadístio.. miunicipail, o funcionario 
cnioárgado del emjpadronaimiento, 
sití ad''Cr birá, como informador, a 
la Síeor tapia da la Comiisión.

.Artículo 7.° Las ('onusion. s 
c nsalles de-ben (jiKM.ar constituídns 
en '11 acto de esta puibrcación .*

.Artículo 8.° El funcionamiento 
de la.s Camisíones c-nsales y si'ti’. 
component s ha de ser obligatorio 
V'gmt’U'ito, jx'ro los gastos d in<- 
ta'lacon material y accx^miies se
na n ti .cargo de los fondos m'itnic’- 
pal s. El Instituto >e ro-erva la 
fbcLiiltíid de preu’i'inr K.ibore.s n''”- 
vanhs, así coniio de prtrpon r d"^- 
tincion¿.s personlallc.'- ante un ej r- 
cicio brillan tí simo.

II
Demarcaciíones censales

.Artículo 9.° Las Comisiene." cen
sales se harán cargo dal ropa-to 

di' sus lérmiinos en lias demiarcíi- 
ciones ya estábil ci das de modo 
<ju>i cada una pueda sitrx’irse por 
un .Agente censal en sus recorridos 
de reparto, r cog.da y examen de 
las hojas de inscripción.

.Art- 10 El demarendo se ha ntu- 
1 zado con la posibL asimilación 
a las secciones dolí Censo eleotorai 
d. \ecinos-caibezas de familiia. Co
mo éstas, nunca mezclam viviendas 
de dos Distritos municipales; y n 
generál iddntifidani sección's y de- 
morcaciiones, pero salvadas saih.n- 
tes incongruuncias que se advlrti' - 
Ton en aquéllás.

.Artículo II. Si varias secci'On'ás 
inmediiatias de un mismo Distrito 
imunicipal no signifiquen juntas 
más de dos miil hia'bitantes (pu' de 
estimarse 'a cinco habitantes por 

■ lector) se habrán reunido coimple- 
tais en una sola'TlemprcaCión.

.Artículo 12. En los giiandes nú
cleos, qu. será dande abunden las 
ánomailiias del seccionado, se ha 
d bido procurar la ma'yor conti- 
güiikid vu el con temido de cada de
marcación. Un criterio xcelente 
sugerido fué ol de manzanas com- 
pletias, sin 'mezclar porción' s de va- 
irias, en I'D posiblb. Si un bloque o 
manzana exi'g por su g run conte
nido varias demarcaciones dtiberán 
serf'- exclusivas.

Artículo 13. Eos grvmdes dotmi- 
ciilios cold:vos,de una demarca
ción, como hóspitales, asilos, cuar- 
reks, cárceles, etc., no cu' ntan en 
'lia estima d. su contenido, vp- one 
Mgii li.^aii .cví i'iúOiij.?, a.
ñas sus hoja' por U'l jefe domicdia- 
rio con mucha gánanríai de buyna 
imtierpretación.

.Artícido 14- En lá vivienda ais
lada o en ínfimos gruipos, y d ntro 
de la* normas anteriores, sxi- ha 
ateniido "'I demarcado a neunir en- 
entidades completas, y 'reseñar d - 
imiairpaciones exclusivas a toda en
tidad colectiva, como parroquia, 
hermandad, elcét ra.

ArtícuHo 15 En los puertos de 
importancia debe, 'hacer una d mar
cación flotante que recoje ' ll eensíi- 
do d - tripu lación y pasaje- presente 
la noche censal y los llegudots in- 
iinkxllitos que no ihtubiiunan sido 
inseritos n otroi puerto españofl.

.Artículo 16 AcorAidas ya las 
deímarcLTcioniHs del térmiino, y nu
meradas correlatixtiis dentro d^*:.-ca
da Distrito, se ha redactado por 
cada una su ciíademo da viviendas, 
jx;f entidades, vías, números, p.an_ 
tas V cuartos, a^ignabdo a. vivienda 
por líiuG su coniteniido familiar, 
conform - a lias úlf'mos dat'Os, hiaibi- 
dos. y dispuesto œn espacio jpóna. 
observaciones 'sobr.. el terreno- -A 
ser posible, cada- cuaderno debie
ra acompañ<arse de un lig to ere-
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qu'is o pltótno, con el objeto die evi
tar confuisiion'^9 de límites con las 
contig'uas.

III

Agentes e Inspectores censales
Artícullo 17 Luis Ccxmisiom'-S 

procederán (a ía designación de los 
Ag<inites e nsates, umo laJ memos 
por demaroación acordado. Los 
.Agentes serán varon.'s residam tes 
de cultura, moiiabdtód y aptitud fí- 
s.ca necesaria al contenido. Apor
te estas condiciones imdliudjb'll-s, es 
de rocom-indar seam preferidos fun- 
CiOniarios o enijp.eados con expe- 
rr ncia en ti abajos análogos a los

—U . -v-a.Jíaiao Oc
- C Ooa XI.1.

.. . .axiíC' <1.. lae .11- 
lei-o.cs vjintc miiii, protcecu-ran 
a uoxgnar «um Inspector censal que 
-jeioe.a sobre los Agenüys y sus tra- 
uajüs ex suipíariior cometido de di* 
r.g.r, resOxiver y ’-stiimjar procedi- 
m-entos y resuGtodos. Para Muini- 
cjpios de veintri mil y más, el Ins- 
t'htiato momJbrará funcjomarios pro- 
pxos para ejercer la inspección.

ArticuxO 19 En Alumcipios has_ 
ádi uos mili) hab.'tant' s de Hecho 

Já! 'inspección censal, rnmu- 
menaiaa poi ci Instituto se 'dtircerá 
por e. ^secrotario dn la Córporaclón.

AiiticUxO 20 Designados Jos 
Agentes por las Com 1 s on s y 
nomibrUdós tos Insipkotores, recib.- 
rán de m S cretartes las instaoc- 
ciortBo y óx denes precisas a sus pro
pios cometidos con arr glo a estas 
nornilas ;

•a) Conocilm tento detallado del 
contenido de la (hoja limeoriipcionaJ 
y d';i cuantas observaciones lanou 
su reverso.

b) Posesión dell cuaderno de yi- 
vr.mdas a dada Agente.

c) (Recorrido .previo por cada 
Agente de Ha» d imarcación asigna
da ipara infonnuación dimectai de lí- 
imi.tes, accesos, horas propias de 
visita, (aiU'xiiliares de oonhanza, co
mo gnardas, porteros, etc.

d) Estiim|alción, de acu'e^rdo con 
'1 Inspector, de dónde conviene ce
der lia hoja para ser cuibler-tai por 
el habitante y dónde proc'de cu
brirla el Agente mismo por imt - 
TTogU/torio directo-

Artículo 21 El Inspector omisa 1 
süst' mdrá permanente contacto con 

Agentas. Vigilará labores.en 
• su imairctha e incidentes, y proc de- 

rá a resolvit-T (Jais consudilaS, eleván
dolas, si proc de, a lia Coimiisión. 
Proveerá de materiali y se. hará car
go de das ho^ ypi cuíbiertas, '-stiu- 
diándtílias para complietar o suibsa- 
mar com nueva vi&ita-dom¿cill.iarib( 
del AgentKi, si fui ra preciiso- Y, 

. por fin, todo reumido y completo, 
lo fentregará a te Comisión, con 
r Buhil.m'i deis contení do censali de 
daldal urna de sus demarcaciones.

/Articulo 22 Los devengos d 
los Agentes ctmsales serán a cargo 
dki líos tespcctivos .AyumtamientóS'. 
Loe de Inspectores, asá como <la 
iremuneración a los Secretarios que 
áBÍ ejerctetlaln, las cargo dd Institu*- 
ip NlafciOnal de Estadística, Las 
ComisáomKs ¡podrán- ed'Aar a te De- 
kgviCión oulamto" respecte a te ac- 
toáoión de los Inspectores para que 
ésta decida.

La insci'ipción censal

Artículo 23 Las hojlab de incrip- 
ción is-on de dos clases: ¡flalmilliar y 
collifcCt¿v«. Cón lou’ístioinarios aná- 
logo4, per» aplicable aquélte» a tes 

clones familliares, y ésta a 
ía convivencia d ’ .,-xtraños por ra- 
Zv.x de morixTia, leg'a, serv’icio o ra

zón tegítiima (.rtisidencia-Si, inLir-nia- 
do-', hotetes, fontteis, .pension's y 
análogos!, tusillos, d-fnatoriios, cuar
teles, prisiones, barcos, i?iicétera.)

Aptícuf.o 24 Lo mismo en hojas 
la.r.¿liares ejue col'ctivlais se. tendrá 
miuy pi^-isente quie no se imiscri- 
blrán, aunque pernocta.Ln la mo- 
che c misal, ll'as personas <jui ipo^ 
seioin en el rniisimo Term.ino miuni* 
ciipbll su propia familia, b. te qui? 
peí T ne zea n como cabezas o sonie-
i-dos. Son los casos de sirviente '
menor de 'edad, hospitalizl..do, de- ’ d'C te cóiyvuge .hijos minore.", sol-
tiemido, soldado, ailummo interno, | tero", .será te de’l ipadre, o miadr ,
etcét ra, que tuvieiiai ¡a vivienda , en su def cto. La del pupilo ín-
famlliar ou el Término, y que será ' leí'n o será dial de su t ut(.)r. La d i
donde únicLlmi inte debe imscribíxS... 'r*í.|¡)igiiioteo profeso, donde iradiquo

cu caxuo.o, tanto en unas coxuo j e» imonasteno o convento. Lia dJ 
.<in oirao, se inscri-brrán las pefso- i asilado fijo cond urdo a pe-rpetul- 
■nas que p rteueciendo prop.útnen- ? dad, te de su establecilmñhto.
La al domicilio familiar o colectivo 
se ipuara'u fuera de toda viv nda 
aquella ■ mochie ipor viaje o s rvicio.

.Artículo 25 La hoja fami'liar 
(papel blanco) será a dairgo y mes- 
ponsabllidad ddl cabeza de iflxim-i- 
Ûia. En au-encia de éste, y como 
norma g-inenal, le suplirá ou itá.l de
ber el más djracterizado do sus so- 
micitldos. El cabezlat, o quien 'le su
pla, podrá p dlr al Agente ¡las ex- 
explicac-ones precisas, y aum que 
le escriba tes contestaciones- .A Ihi 
vez qu'eda cbliigado, y '-m caso de 
duda, a te' contestación que le i'n- 
dique '1 Agente como más ade
cuada.

.'Artículo 26. /Debe rer famiba 
rmica, a efecto censali, te fomada 
{xjir los .padr s e h<¿josi, parientes, 
extuaiños y tseivddories solteros en 
convi'V nc.a, y sin otra casa (íLlm¿- 
lliar imá'S propia, en Térmíiuo miuind- 
cipál-

E1 casLIdo, y Anudo o viuda, 'Son 
si imp;© cabezas de famuli a' distin
tas,}’ til dada vivienda se llenarán, 
tfuntas hojas difert-ntes como fami
lias, asd determinadas, formiau te 
convivenctel.

Artícullo 27 hoja coirctivo
(paptil de color) Corre la cargo dell 
jefe domiciliario iprlor, director, je
fe, dueño o adniii n ist i ador del ho- 
tiél, fonda, dáipitán de ibarco, etc. 
Com)premderá líos conviventes vn el 
imjoimento C insaJ, sin familia o 
que pertenezcan, instalada 'an 
d ermino.

De. haber pabellón's priva/los 
los estialbleciimiimtos colectivos 

la

en

cubrirán en ellos hojas de famiilia 
sim 'figurar ánscri-to en la collect ivti. 
di funcionario Correspondiente. V 
la.mpnco los ext rnos afœt'Os al es- 
íaibleoimlento, seao profes ion ;dfs, 
si-rvionE-s, etc., pues se inscribirán 
en exclusivo ¡en sus pension's, ho- 
teh-s o viviendas resipectivás.

Ar't':cutio 2S Los dueños o encar
gados de ihot'des, fondps, ipasadas, 
etc., inscribirán en hoja colectiva 
a los huésped' s transeúntes y a: los 
sirvientes internos sin otro, domici
lio en el término. Los huésipede.s 
r sidentes, solos o com fatmiilia, y 
lo mtemo el dueño y JosjSiuyosA'u- 
brirán hojas flimiiiLiares y no figu
rarán en te colectivtai.

.Artículo 29 Los œtpiitani s de bar
cos españóles en puerto inscribirán 
'em cob diva ila itripulaciÓn y pktáai- 
je no domiciliado en. di Término, 
y entregarán cubiertas antes de su 
partida. De haber plifsado en via
je -te nocir? cenisall llenarán tes ho
jas en el priimer puerto i spañol qu'? 
toquen, r clamá-ndobs, si es pre- 
ciiso, de liai Secretaría' dell Ayunta- 
miento.

Residentes y transeúntes
Artículo 30 Todo inscrito on 

Censo munie lipa 1 se anotará resi
dente si áteí lo es cmi el Ayumta- 
mlento en que se censa ; y de no 

estar presente aquel tel moche Ilic' ano
tarán residente ausente ilo.s suyos 
o el' Ag-' inte censal. Indicando el 
■lugar donde se encuentilxV

Artículo 31 La iresid inei'a muni
cipali única es der cho )■ d-ber de 
todo hrbitauie. Su fección es li
bre, '.'U general, y de ordimarÍK) ?is 
donde -radi-di su viví nda, pero si 
di-'pene de varias', síSIo n una re
sidirá, y n las otras su estañóte .se
rá d tránsito.

Hay , .residencias obligadas- La

Ai tícuJo 32 Los funcionarios pú_ 
büico-s, lo mismo civiles que mili* 
tares, r siden donde radiqi <1 des^ 
tino fijo que desempeñan en act i 
vo, salvo tod rancia" autori.ziadlas. 
St por servicio en. coimiaión, ins
pección, cTuœro destficado-, etc., s? 
hallaran fuera., será como tras' ún- 
te, y así se iu.'cribilrán domd'o se 
' mcuentren, pero sin dejar de Ins- 
ct^ibitrio (los suyos ccin-o resident'.' 
aumente doinde í- corresponda.

No es dest'iino público con resi- 
d meia ob.igla toda s ííuaci'ón - de 
cqntrato temporal o 'Servicio obli
gatorio y así líos mili i tiares y mari
nos sólo en- profesional idad per- 
imiaiT ute, que adcjuiiere por el sim* 
.ple iiugreso ©n Academia, se en- 
cueutiteln vimcuHados a la residen
cia de su ptenb mayor, apostadero 
o ©stabl cilmiionto.

Artículo 33' Los españolas con 
destino público eu '(1 extiranjero 
siguen residentes d' '1 último Alum i* 
cipio español en qu. lo fueron, y 
en. éste, ilos suyo." o ell .Agent los 
iinscribirán como resident s hiusen- 
íes -'para todos los ufectos.

Artículo 34 Los xtranjeros son 
triamiseúntes en territorio, español 
en tanto qu , por carta de natuPa- 
Jiezlai sotliclitada y concedida, no lad- 
quie^m dereOho rmidencial para él 
y los i."om:t-itíos o allegados a que 
alcamce 1 documento.

Artículo 35 E.s tirli.'nseúmte el (|m 
.s<' haillbi fu ,ra de su propia r siden
da, <|ue no >e pi rde m eutra.s no. 
se ad<|uiera otra. .Se inscribirán 
en Illa vivi' inda donde se .hallen, pe- 
jR) sin que los suyos olviden im.svri- 
birlos como 
sus proipios

resident s Rusente- tm 
domicilios-

VI
Recogida y avance de resnítados

.Atículo 36 En mero se irriciárá 
el servicio de recogida de bu hojas 
entr-igadas, y que deben! yp. estar 
cubiertíis. Los Agente.s se Iterán 
oargo de lias, préxio un ex aim en 
en te misma vivienda paip comple
tar y sub'talnar, incluso añadir ins- 
oriipciioneg mad omitidlas, v suprii- 
•miii» tes improoedmtes. De hallar 
Ha hoja em blanco fX)r ignorancia o 
descuidó., 'tel Ikmbrá él, preguntan
do los datos- 'De encontrante inuti
lizada procederá a nedactarfu' de 
nui?vo.

Artículo 37 Los jefes domici- 
Iprios entregteirán preci'Stamitinte al 
Agent", l'as hojias coHiecti^as, y la^- 
familia.s afectas all Establecimien
to, colmo son tels que vivan eu pL'i* 
bdlones, y Has famáltes o personas 
n. sidentes, huéspedes en hot 1 o 
fonda. Eli Agent? encargado re
cogerá las de blaircos españoles, que 
nt regará y cuidará Ija imsoriipción 

de ¡los que lleguen después, de no 
hac r.se ya inser to en otra parte.

Artícullo 3S. Los funcionarios 
ein di extranjero, sin allegados nquí 
que dieran sus datos con residentes, 
cubriirán te hoja eu su Consulado 

o .Agencia consular, y ese orga- 
ul.smo, ipir los imiás urgeute-s m"- 
dios. Ja umviará ál Instituto Npeio- 
nhll de Estadteiícai, quie te pasará 
al Ayuntlámiinnto respectivo, pata 
suma rite al <LC-irvo residenckol que 
le ipertenóce. Se t -indrá por vi
ví mda del que no tel posea en ©1 
Término Ha Depemdencte a <}□■;- 
penten' zcui, y is'i allí no radica, se 
anotará Ib Casa ConsistorteJ.,

.Artículo 39 .A ntés de fnu de é m- 
ro lo.s .Agentes pros ntarán en S.- 
cretaría los 'paqu' tes de hojas cu- 
biertps en sus demarda'eiomk s, con 
■lo.s cuhderno.s d viviendas y ob
servación©" sobre cásos pendien- 
t s- El Inspector revisará hoja 
por hoja, señalando defectos y omi- 
'sioin.es, que sé corregirán por ly’- 
va vislth al dornJciiltO, en últi
mo extr mo, para familias enteras 
que s (gam aiuserntes, ipor ref'?rencia:J 
del im|ás reci nte Padrón munici
pali! o información Indlrectkn.

.Artículo 40 !D|¿ cada demarca* 
c'ón despachada, '1 Inspector re- 

’dactairá eil 'Cuaderno núimiaricO', en 
que ilín' la lai línea insertará el cori- 
louido de tes hojas, que ha de torn 
prend r entidad, calle, inúmero, pi
so, etcét'.nal, clasc. famiiliar o coléC- 
tjvál de lija hoja, varones o mujeres 
resid ntes, ídem ' ídem, transeúntes, 
totales por siexo de Hecho, y Der - 
cho. comiú'U linea final 'los to
tali >• de lia d'emmncación. Estos 
cuadernos firmados, y (tes hojas de 
cada demarcación, s.- entregarán 
a la 'Comiilsión c misal tiinte." de fin 
de enero.

.Artículo 41 L(t's Comisiones cen
sales, con xe totáli 's por d*- marca- 
c.ón en su poder alcanziarán tes 
cifras imumiclpales r©,"-ullitkinti s. S»* 
rán vert-das en te hoja resuenen 
provisional!, d'.i da que envterán do? 
copias certlficadfis al Delegado, de 
Estkid'ística., y una Lili Exemo.. señor 
Gobe tinador civ.il. Podrán . acom
pañar 'U ' invío (al Delegado de un 
informé de Ha 'Comisión sobr<- ei 
iresuJthld'O obtenido. Estos ' nvío-, 
han de culmpLlric dentro de ía pri- 
mL.rai decena dé febrero.

.■Artículo 42 Los Delegados de 
Estadíst.cfi redactarán, él cuaderno 
provincial di- avances oenüsallé:." que 
eléVixirán al Director en «-1 .más bre- 
Vt-iplazo. De haber motivo ex- 
traordlnfirio diferirán ell caso, pe
ro no el envío restante, y prwede- 
ráñi contra, te morosidad por ios 
inedliüs urgentes tteordádos-

.Airtículo 43 Los Gob r-nadores 
ci'viles ordenarán )te iinserción en el 
nBoletín 'Oficibil» d'i- te provincia 
dé Itils hojas-resumen recibidas d 
(tes •apect.ílvás Comisiones. Todo 
españolí emancipado podrá diri'gir 
reparos sobre cifras a te C-omlsión 
oemsall resp' ctivbl. El informe de 
éjta :>obre ello lo pasará all Delega
do dé Estadística, comio antee*den- 
tes, ipaiiai comprobación, si proce
diere, del Censo Impugnado- El 
plazo público ipara f paros será de 
seis días desde lija imserción, y en 
fiini de f brero, los ilnfotnme> de las 
Cdmii'siones haber sido remitid'os.

VII
Aprobación de Censos

Artículo 44 Las Comisión' .s 
censáles enviarán, ¡pOr propio, a 
Jais iDellégaciones provimciR's de 
EjBtlaid'ístlica las hojas Ide .Inscrip

ción que Jilaiyan sido cubiertas v 
aé;^tadas, ordenadas numérica
mente por distritos y demarcació- 
nes sucesivas, y dispuestas '-m le
gajos o (libros de buon aoondicio- 
nado. .A la vez, remitirán los 
cuadernos numéricos redacwdo.s y 
un iuformi? general sobre el serv’* 
cio heCho-

.Artículo 45 Estos envíos use rea- 
lizfirán conforme lai los sigui- nt' s 
pUazo® :
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Municipios que no alcancen 
los cinco mil inscritos de Hecho, 
antes del 10 de marzo.

Desde cinco mil a menos de 
veinticinco mil, antes del 20 de 
marzo.

Desde veinticinco mil a menos 
de cien mil, antes del 30 de 
marzo.

De cien mil y más, antes del 
15 de abril.

Los Delegados de Estadística 
procederán al fin de cada plazo 
a recoger por comisionado ios 
Censos 5’ demás documentos en 
descubierto de envío, y los gas
tos que ocasionen serán a cargo 
de los Ayuiuaiiiientos respecti
vos. Sólo el Director del Institu
to podrá decidir concesiones pa
ra casos circunstanciados.

Artículo 46 . Las Delegacio
nes procederán al estudio de los 
Censos’recibidos, lía de com
prender no sólo verificar ki 
cuantía, sino el completo y per
fección de los. datos insertos. 
Podrán hacer venir a los Inspec
tores con labor imperfecta, 
que lleven kts hojas completarías 
en las viviendas, devolviéndolas 
personalmente, lias ta q tie el 
Delegado no apruebe en total la 
labor de cada uno quedará pen
diente la liquidación de sus de
vengos.

Artículo 47. Si del estudio de 
un Censo municipal se estimaran 
aceptables >u cuantía y conte
nido, conforme a precisiones y 
perfección, 5' si el avance no ha 
sido impugnado con fundamento, 
el Delegado podiai proponer la 
aprobación, que informará el 
Servicio y realizará el Director 
del instituto. Será comunicada, 
con sus cifras totales de Hecho 
y Derecho al. Exemo. Sr. (Go
bernador civil y a la Alcaldía 
respectiva, y deoerá publicarse, 
bajo composición uniforme, en 
el B. O. de la provincia.

Artículo 43. La Dirección 
(General de Estadística decidirá 
la comprobación de los Censos 
municipales, lo mismo por esca
sez o exceso de cuantías que por 
imperfecciones de la inscripción. 
Estas comprobaciones se reali
zarán sobre el terreno y por fun
cionarios propios, con el perso
nal a u X i 1 i a r concertado que 
fuera preciso.

Artículo 49. La C o m i s i ó n 
comprobadora designada recibi
rá del Delegado provincial las 
hojas de inscripción más los an
tecedentes demográficos preci
sos y se presentará en la Alcal
día, que habrá recibido el debido 
aviso. El Jefe de la Comisión 
organizará el trabajo y será asis
tido por la Comisión censal en 
cuantos auxilios e informaciones 
requiera, lo mismo que por otras 
autoridades y sus agentes, jefes 
domiciliarios y habitantes en ge
neral.

Artículo 50. La labor com
probadora impondrá lo mismo la 
adición de nuevos inscritos que 
la supresión de los indebidos, 
porque ha de estar lejos de todo 
ánimo las tendencias viciosas de 
engrandecer o achicar resulta
dos. Podrá orientarse, con las 
debidas precauciones, por los 
Padrones recientes, tarjetas de 
abastos, datos del Registro Civil 
y parroquiales, nóminas de esta
blecimientos, agentes de la Au
toridad, personas de garantía 
cívica y por todas otras referen
cias que puedan encaminar a la 
perfección de datos y contenido.

Artículo 51. Los jefes dé Co
misiones ^comprobadoras, reali
zado su trabajo, participarán los 
resultados a la Comisión censal, 
que los aceptará o impugnará en 
razonado escrito. Harán ¡inme

diata entj'egíi de hojas, efectos 
y de dicho escrito al Delegado 
de Estadística, que transmitirá 
a la Dirección su informe con 
todo el preciso detalle de cuanto 

i a la operación realizada se refie
ra. El Director general decidirá 
sin ^Iterior recurso la aproba
ción o nueva comprobación de 
los Censos aludidos.

! Artículo o2 . En cuanto el 
I total provincial haya recioido 

aprobación se remitirá ai Centro 
en cuaderno provincial definitivo 
conforme a modelo ya recioido 
y que se deoe ir preparando por 
anticipado oar i n • .b. • 
iiacioiiat que el ber vicio na or a 
de redactar para su aprobación 
superior. Otorgada que sea, el 
Censo general de la población 
entra-en pjena vigencia, dero
gando el anterior, y .'.e procede
rá- a su publicación, con el deta
llado estudio de situación histó
rica, circunstancias, compara
ciones, coeficientes, gráfiieos y 
cuantos extremos se estimen 
propios de una información ofi
cial de liniti va. 

i VIH
i

Padrón municipal

Artículo 53 En identidad de 
i contenido con .el Censo de po- 
! blación, realizarán los Ayunta- 
i mien tos la renovación qumque- 
' nal de sus padrones, referida al 
; mismo instante del final de año' 
! Lo.s mismos Agente.s censales 
I deben repartir, a la vez que la 

del Censo, la hoja de inscrip
ción, padronal, y no recibirán 
ambas sino ante su absoluta 

' coincidencia de inscritos.
i Artículo 54 La hoja de ins- 
! cripción padronal tendr.l el de

sarrollo mínimo acordado por 
las disposiciones generales, más 
la ampitud que cada ‘Ayunta
miento estime oportuna. .Serti en 
esa misma hoja donde- insertará 
Secretaría, o el correspondiente 
Negociado, la clasificación de 
vecinos y de familia a los que 
corresponda. Los conceptos de 
residente y transeúnte y las si-

I tuaciones de presencia y ausen
cia han de ser comunes y con
cordantes en las inscripciones 
censal y patronal..

Artículo 55 De la inscripción 
padronal se deducirá el Padrón, 
que será sometido ti las recla
maciones, en lo que a clasifica
ción vecinal.respecta. V resuel- 
ta.s ellas, sus recursos, será 
aprobado por el Delegado pro- 

, vincial de Estadística y devuel- 
j to al Ayuntamiento como docu- 
I mento fechaciente de su pose- 
; sión.
¡ En 30 de abril deberán estar 
! despachados los Padrones muni- 
¡ cipales cuyos Censos hubieran I 
! recibido la aprobación superior I 
1 antes de fin de marzo. V, en ge- j 
Ï neral, se otorgan 30 días desde !

la aprobación del Censo respec
tivo a la presentación del Pa
drón al Delegado de Estadística 
para su aprobación, si procedie
ra. Lo.s Padrones de Censo.s 

¡ comprobados recogerán 5; harán 
i suyas las altas, bajas y varia.ntes 
’ producidas en la comprobación, 
¡ y con’el nuevo contenido se so- 
'1 meterán al régimen de reclama-

Clones y se pasarán al Delegado 
j dentro del mismo plazo de un 
! mes.
i Artículo 55 Cada Ayunta- 
! miento practicará por sus pro

pios medios, y desde 1.’’ de ene
ro de 1951, las variantes natura
les y sociales producidas en el 
Padrón base, recibidas de Ids 
Registros civiles de la "acción 
personal, y de los medios infor
mativos municipales. Las Dele-

gaciones de Estadística remiti
rán I0.S hechos naturale.s habido,s 
fuera, para tenerlo.s en debida 
cuenta. Las Corporaciones pú
blicas, igualmente participarán 
a los .ÁyuntamicnLos los cambio.s 
habidos en las residencias de su 
personal.

Artículo 57 .Será deber mu
nicipal el aleccionar e incitar a 
I0.S habitantes a su colaboración 
activa, declarando las volunta
rias. modificacione.s que ,produz
can \ obiigándole.s a la aporta
ción <lot umental directa que 
.acredité '0 percinen-.e de ca la 

cilio uebc-iaii, o mism-.j, .sei di 
señados mediante lo^ permisos 
que se soliciten

Todo derecho o merced resi
dencial que se reclame o suplique 
no se realizará sin figurar, como 
vecino o domiciliado en fa ins
cripción o por solicitud posterior 
acordada. Lo.s documentos resi
denciados, como cartas electora
les, salvoconductos y o t r o ,s 
posibles, se vincularán en 
exclusivo al respéctivo conteni
do padronal, y así debe propa
garse para general conocimiento.

Artículo 53 El Padrón Muni
cipal ha de ser el documento 
base del proyectado Registro 
de la Población, o reseña actua
lizada de pobladores, que el Ins
tituto estudia para implantar 
con carácter general. Los Ayun- 
tamiento.s deberán disponerse 
para ello, yaque el previo ser
vicio periódico se establecerá 
con la inicial referencki de pri
mero de enero próximo.

IX

Censos coloniajes y de protectorado

rViaículo 59. En las ciudades 
de Melilla y Ceuta se realizará la 
inscripción censal en exactitud 
de fechas y'procedimientos con 
las provincias metropolitana's, 
interviniéndolas los Delegados 
de .Estadística respecti vo^s, y los 
Ayuntamientos, que designarán 
las Comisiones y Agentes en la 
misma forma y^con las Atribucio
nes ¡que losóle más.

Artículo 60. Losj otros terri
torios coloniales y de Protecto
rado se censarán conforme a 
instruccione.s complementarias 
de las presentes, y redactadas en 
acuerdo con las autoridades res
pectivas yjDirección General de 
Marruecos y Colonias.

Artículo -61. Como previas 
normasj de' esta ^^organización 
complementarias se tendrán las 
siguientes:

a) La población europea se 
someterá a las hojas generale.s y 
al proceder de Agentes censales 
dispuesto 'para la Metrópoli.

b) La población indígena será 
censada por Agentes inscripto- 
res, auxiliado.s de intérprete.s en 
hojas continuas ’de cuestionario 
reducido y adoptado a las diver
sas condiciones de los territo 
ríos.

c) Simultáneo a la inscripción 
se redactará el Nomenclátor, dis
criminando poblados y agrupa
ciones, como aduares, fracciones 
cabilas, basakatos y demarcacio
nes, de modo que se’’ localice al 
inscrito y se disponga, además, 
de los datos elementales de con
dición y contenido de las cons
trucciones.

d) Para núcleo.s urbanos se 
ajustará el trabajo a las Circula
res generales cursadas por el 
Instituto sobre resultado y nume
ración.

Art. 62 Las Delegaciones de 
Estadística de Tetuán yl Santa 
Isabel representarán al Instituto 

en todo el curso de negociacio
nes y trabajos en aquellos 'terri
torios. En los puestos de Africa, 
y que son: Agüera y Villa Cisne- 
ro.s en Río de Uro: Ajún y Sidi- 
Ifni en Sáhara Español, y Alhu
cemas, Chafarinas y Peñón de 
\Alez de la Gomera en el Medi
terráneo, la inscripción será di
rigida por las Autoridades mili
tares, que recibirán instruccio
ne.s material y recursos del 
Instituto, mediante las Delega
ciones a que tales puestos se 
asignen para estos efectos.

Art. 63 La operación censal, 
y muy en particular su inscrip
ción- se deoe preceder de úna 
gran propaganda que interesé 
y aleccione, y que se organizará 
por el instituto, colaborado por 
los Gobernadores civiles y mili
tares, y muy directamente por 
las Alcaldías.

Art. 64 Por la Prensa y ra
diación se incitará al público a su 
leal y completa inscripción, ins
truyéndole sobre ios casos más 
salientes, insistiendo sobre la 
absoluta inocuidad personal y 
familiar del Censo, y lo mismo 
sobre las positivas ventajas que 
ha de reportarle. Lo.s Delegados, 
aprovecuando circunstancias, 
podrán dar, además, forma ver
bal en en arias y conferencias 
púoticas a tales ideas.

Art. 65. El Instituto repartirá 
profusamente follefco.s explicati
vos, claros y ejemplares, y no 

•Sólo por todo el territorio nacio
nal sino por sus colonias. Pro
tectorado, consulados. Cámaras 
españolas y cuantos Centros se 
relacionen más o menos con es
pañoles en ausencia.

Art. 60. La acción de las Al
caldías ha de ser continua e in
sistente: bandos, pregones, notas 
a la Prensa y radio, carteles mu
rales y cuanta propaganda pa
rezca propia, que podrá exten
derse al Padrón, pues como do
cumento de idéntico contenido 
se beneficiará igualmente.

Art. 67. Dentro de sus pro
pios ámbitos los funcionarios 
públicos en ejercicio directivo, 
como párrocos, maestros, jefes, 
delegados, representantes, etc., 
se deben ínteres ir en esta pro
paganda cerca de los suyos, con 
exposición, lectura, reparto.s y 
explicaciones que estimen con
ducentes al mayor conocimiento. 
Lo mismo se suplica a los Cole
gios y Cámaras profesionales, a 
cuyos asociados conviene adver
tir para que contribuyan con su 
propio interés a la importante 
misión censal, que tanto significa 
para nuestro prestigio.

.Art. 63. El Instituto, realiza
da la labor, recogerá de las Co
misiones, Alcaldías y .Delegacio
nes, notas y brillantes de colabo
radores oficiales y oficiosos en 
la obra censal, y propondrá a la * 
Superioridad los premios y ga
lardones merecidos, tanto de ín
dole personal como-corporativa.

XI
Gastos y sanciones

Artículo 69. Serán de cargo 
del instituto Nacional de Esta
dística:

a) La tirada y reparto a las 
Delegaciones de las hojas de 
inscripción, impresosj’ oficiales 
suplementarios y del Decreto, 
cartillas, etc.

.b) La propaganda central y 
provincial en Rrerna, radio y p. 
blicaciones.

c) Las Comisioné.s fu'i’Ó' i 
va.s y técnicas que se e ’'.in 
precisas ceréa de las De ci--
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nes, H.yuntamientos y otros te- 
nri torios.

d) El gasto de Inspectores 
censales y remuneración ¿1 Se
cretarios que realicen esta fun
ción.

e) Las’ comprobaciones cen
sales, a resultas de las causas de 
su imperfección.

f) La cuantía acordada con la 
Dirección General de Marruecos 
y Colonias para los censos colo
ríales y de protectorado.

g) El centralizado, de hojas, 
traoajps de tabulación y publica
ciones nacionales.

h) La inspección del Servicio 
que la Dirección juzgue necesa
ria.

Artículo 70. Serán de cargo 
de los Ayuntamientos;

a) La recogida en las Delega
ciones del material impreso y su 
entrega en ellas de los Censos 
realizados.

deb) Los gastos propios 
instalación y funcionamiento de 
las Comisiones censales.

c) Los jornales y otros gastos 
de ios Agentes censales.

d) Los gastos completos de 
la inscripción patronal.

e) Los de las comprobacio
nes que acusen descuido o desi
dia genérica en la inscripción.

f) Los de comisionados de 
recogida de documentos en re
traso y los de devolución de 
inaceptables.

g) Los incidentales imprevis
tos que procedan de una defec
tuosa actuación municipal.

Artículo 71 V serán gastos 
personales:

a) Las comprobaciones ac
cedidas por el Instituto a instan
cia de parte y en cuanto no se 
confirmen oportunas, y con pre
vio depósito, para tal contigen- 
cia.

b) Las comprobaciones cuyos 
resultados acrediten intención 
personal dañosa ^o desatenta, y 
que gravarán por partes iguales 
al Alcalde y Secretario.

c) Los dispendios-por comi
sionados de recogida documen
tal en retraso, o devolución por 
impeafecta cuando las circuns
tancias no eximan de culpa a 
dichos Alcalde y Secretario.

d) La inversión realizada por 
funcionarios o adjuntos que se 
acredite culposa en total o parte 
por torpeza, intención o abando
no, sin perjuicio del proceder 
gubernativo que se imponga.

Artículo 72 Toda resistencia 
ocultación o falsía de datos re
queridos a los cabezas de familia 
y jefes domiciliarios serán objeto 
de la información necesaria y de 
las sanciones municipales guber
nativas o judiciale.s que corres
ponda.

Artículo 73 Los funcionarios 
públicos, eclesiásticos, militarc,s 

provincia o mu
nicipio y de empresas en general 
que opusierán resistencia directa 
o indirecta en sus actuaciones 
censales, tanto espontáneas 
como requeridas, incurrirán en 
resposabilidad agravada y que 
les será exigida por los medios 
legales.

Artículo 74 Los Agentes cen
sales, cuya labor careciera del 
férvido entusiasmo, decayendo 
por indolente, maliciosa o desa
brida, serán sancionados por la 
respectiva Alcaldía conforme a 
su falta, y se podrá elevar a su
perior esípci si lo merece.

Articdiu 75 El Instituto san
cionará, conforme al grado de ' 
sus faltas, a los Inspectores cen- 
saLs que no ejerzan con las de
bidas dehgencia y obediencia los 
cometidos a su encargo y órde-

las instrucciones que han sido 
dictadas para el primero, sal
vando las modalidades específi
cas de cadíi operaci(in censal que 
es preciso regular.

En consecuencia, \' por virtud 
del artículo tercero del citado 
Decreto de 11 tie diciembre, esta 
ITesidencia dictti las siguientes 
instrucciones:

Artículo L*’ Son de aplica
ción al Censo de Edificios y Vi
viendas las instrucciones óadás 
para el Censo (feneral de Pobla
ción, en sus líneas generales y 
muy especialmente en lo referen
te a Orga/íüaciá/i ee/isal, De- 
mareaciojies ce/1sales, Age/lies e 
l/ispeeto/'es ce/isaies. Recogida v 
apa/ice de resiíliados¡_ Aproóa- 
eiü/i de Censos. Censos eoionin- 
¿es y de p/'oteeto/'ado. P/'opngan- 
da censal y Gastos y sanciones.

Artículo 2." La insçripciôn 
ha de_referirse al 31 de diciembre 
de 1959. i odos los Edificios, Vi
vienda y Locale.s ño viviendas de 
E.spañíi habrán de registrarse se
gún el estado y circunstancias 
que les afectaren en tal fecha.

Artículo 3.^ ELCenso general 
de Edificios y Viviendas de Es
paña se realizará mediante em
padronamiento en los municipios 
menores de 10.999 habitantes de 
hecho y por inscripción directa 
(enumeración), en los de 19.090 
y más habitantes.

Artículo 4.^ . La cédula de 
empadronamiento será única 
(Mod. IP), habilitada para reco
ger en su anx erso la información 
que se desea de los edificios, y 
en su reverso, lo referente a vi
viendas y otros locales no vi
viendas.

Artículo 5.^ EL reparto domi
ciliario y recogida de cédulas 
(Mod. IP) se hará al propio tiem
po que las del Censo de Pobla
ción y por el mismo .Agente, si 
bien éste se ofrecerá a los pro
pietarios de inmuebles, cabezas 
de familia, empresarios o res- 
ponsable.s de locales no vivien
das, paia aclararles los extremo.s 
contenidos en el las o pana reí le
ñarlas por sí mismo, según las 
instrtiGCiqne.s en su haber.

_Artículo 6.° En los munici
pios de 10.009 y más habitantes 
de hecho, el 1. N. E. inscribir en 
hoja continua,, y mediante el 1 
empleo de enumeradores espe- ! 
cializados, los edificios; vivien
das y locales no viviendas.

Artículo 7.° Los nombra-

nes æcibidas. Serán incluidos a 
estos efectos en los .artículos 133 
íi Lió del Reglamento vigente del 
Instituto.

Artículo 7ó Los legítimos 
ayudantes de ha inscripción, co
mo porteros, guardas y encarga
dos de vivienda, lo mismo que 
personas prestigiosas solicitadas 
y que opusieran o burlasen tan 
alto deber, incurrirán en sancio
nes municipales, bien advertidas 
y propagadas, sin perjuicio de 
más alto procedimientos, si a 
ello hubiera Iqgar.

Madrid, 22 de diciembre de 
19o0. P. 1)., Luis Carrero.

INSTRUCCIONES PARA REA= 
LIZAR EL CENSO GENERAL 
DE EDIFICIOS Y VIVIEN= 
DAS DE ESPAÑA CON RE= 
FERENCIA AL 31 DE DICIEM = 

BRE DEL PASADO AÑO

La simultaneidad de los Cen
sos generales de Eotyación y de 
Editicios y \ iviendas, dispues
to por Decreto de 11 de diciem
bre de 1950 y su estrecha coor
dinación e interdependencia,, 
aconsejan extender a este último

mientos de Agentes enumerado- ; coloniales y del protectorado 
sobre los propios salvo las plazas de soberanía, se 

lealizaiá por empadronamiento 
y según n arm as acordadas con . 

' h'ts autoridades respectivas, jun- 
I to con el,Censo de Población. 
' ... . Vjis autoridades mili- 
I unes, eclesiásticas y civiles faci- 
j htalán. Con la natural reservado 

sus propios, y específicos fines 
I solicitada por el
1. X. E. en orden a los edifiríos 
y locales de su propiedad o juris
dicción. •'

Anentes censtiles del Censo de ’
J'oDlación, previo un cursillo de
especializíición 3’ siempre que 
alcancen el grado de aprox ecna- 
miento 5^ elicacia míninios, a 
juicio de los Delegados provin
ciales del 1. X. E.
'.Artículo 8." La remuneración 

de estos trabajos, así como los 
gastos de instrucción y despla
zamiento, tanto de los Agentes 
enumeradores como de los Ins- 
pectores,
I. L.

Artículo

serán de cuenta del

Las hojas de
eiiumoración para estos-munici- 
pios de 19.999 y más hnbitantes, 
son tres: Mod. IL (Hojti para la 
inscripción de edificios); Alod. 
2E (Hoja para la inscripción de 
viviendas;, y Alod. 3P (Hoja para 
la-inscripción de locales no vi- 
\iendas).

‘Artículo 1 9 . Cara aquellas 
familias que se alberguen en 
cuevas, barracas, carromatos, 
chozas, barcas, tiendas de cam
paña, etcétera, que no merezcan 
la consideración estructural de 
edificios o vix’iendas, se emple- 
aní la hoja auxiliar de albergues 
(Alod. Ha), en todo el ámbito
nacional.

xArcículo' 11. La inscripción
por enumeración,’en los m unici-1 Vil iC/o 11JU.1IÍVJ" 

pios de 10.000 y más habitantes, 
deber;! realizarse sobre una re
producción del piano de la uc- 
marccición censal, o un simple 
croquis en su defecto, con ex
presión clara o inconfundible de 
los límites extremos de aquélla.

La gran unidad de inscripción 
serií la manzana en los cascos 
urbanos, para mejor lijar la si
tuación de los inmuebles, y sólo 
se permitirá el recorrido ae ca
lles, carreteras, caminos, eredas, 
etc., como ejes.de enumeración 
cuando las edihcaciones no per- 

1 mi tan, por su irregularidad, es
tablecer el'orden aiiLedicho.

í¿in embargo, y aun este 
caso e incluso para los disemi
nados rurales, deberá lijarse 
sobre el plano el emplazamiento 
exacto de edificios y viviendas. 
Con un número o cifra conv’en- 
cional.

' Artículo 12.’ Las céduhis de 
empadronamiento (Alod. IP), to
talizadas. parcialmente e n los 
cuaderno.s auxiliares; y previos 
los tráipites previstos en las 
Instrucciones del Censo de Po
blación para recogida y avance 1 
de resultados, aprobación de i 
Censos,^ etc., serán remitidas ¡ 
por las Comisiones censales a las 1 
Delegaciones provinciales d e ; 
Estadística, igualmente ordena- , 
das y empaquetadas pt^r demar- ■ 
caciones censales, con la hoja 
auxiliar de albergues (Alod. HA) i 
en lugar destacado v separados i 
de las hojas del Censo de Lo- i 
blacióH. ' j

Art. 13 Las hojas de enume- i 
ración (Modelos^ ÍE, 2E y 3E), i 
diligenciadas debidamente y to- ' 
talizadas en los cuadernos auxi
liares.según se ha dicho en el 
artículo 12, se coserán por de- 
marcaciones censales, dentro de 1 
sus respectivas carpetas (AJode- 
los IC, 2C y 3C), precedinas de 
Hoja auxiliar de albergues, antes 
de ser remitidas a las Delegacio- 
nes provinciales del I. X. E.

Art. 14 3'odos lo.s trabajos del 
Censo de Edificios y VTviendas 
se cumplimentarán en los plazos 
previstos para los correspondien
tes del Censo de Población, pues 
ambos se funden en una vasta 
operación censíd.

4?’ Censo de Edificios 
y Viviendas en los territorios

Asimismo coadyuvarán, en 
cuanto les sea posible, a la mi- 
sion encomendada a esta "Presidencia.

Art. 17 A medida que se va
yan aprobando los Censos muni- 

I cipales, las Delegaciones provin- 
I cíales del 1. A. E. remitirán a la 

Dirección General las cédulas 
y hojas del Censo de Edificios 
5 viviendas sin demorar los 
envíos hasta obtener la aproba
ción del censo provincial.

i j l^H’^ccíón General 
: del Instituto proveerá con la 

mayor rupídez posible a la mani- 
pulación, tabulación, clasifica
ción y publicación de los datos 
reunidos.

<>!æiembre de 
f • Luis Carrero.

Anunciof Ufíciaíeí

hDICTO

D. Alanuei Ellía.' 
de Soto en Cameros.

>749
AiTaJclc

saber ; Que habiendo s.do 
aprobado por el Ayuntamiento vi 
pn.su pues lo municipal para el pró- 

•xramo ej-rcicio 1951, queda expues
to al público fin la Secretaria mu
nicipal, por térmúno de quince dias 
hábiles, a fin d.- que puedíi sig- 
•xaminado por cuantos lo di svem 

Durante dicho plazo podrán pr;. 
sentarse em -ste Ayuntamiento pa- • 
ra ante la Deleg<ció,n de Hacien
da, por los habitantes de este •‘e 
mino munccipal y demás eniidadi.s 
numeradas en el artículo 228 de 

ordenación Provisional da las 
Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1940, 
>as reclamaciones que crean con- '
Vw-DKnUt por los motivos expr«sa- 

*-*n ©i artículo 229 del citad© 
Cuerpo Legal.

En Soto in ■C-ainieros, 
ciemhre de 1950.

11 de D.'-

*1 AImLcU, .

KDICT^
1855

D. Luis Akirlintz A .güera, AL 
raLL de Gall inoro de Cameros.

H.agü saber : Que habiendo sido 
aprobado por eí Ayuníaimiento el 
pn supuesto municipal para «1 pró- 
-x.nx) ej rcicio 1951, queda expues
to al público vil la Secntaría mu- 
íi:c.'pa), por térmi.no de quince días 
hábiles, « fin d- qu« pueda s 
exa n.nado por cuanto» lo di .sron

Duiantt dicho plazo podrán pr<- 
scntars« em -ste Ayuntamiento p*- 

ante la .Oeiegación de Hacien
da, por los habitantfs de este te: 
mittto amnicipaby dtnW.s entidad- s 
numeradas en el artículo 22S dr 

Vi ordenación Provisional de las 
Haciendas LocaLs, aprobada por 
D<-creio de 25 de Enero de Jqqb, 
las r’claniaciones que crean con- 
V n:<‘nte po-r los motivos expresa
dos en el artículo 229 del citad j 
('uerpo l.yega!.

En Glailhnero d? Cañileros, 20 de 
Dicicmibre d 1950.

El Alcaide,

I

1856
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